
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310500120180011602 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE EDUARDO ROMEARO RODRIGUEZ 

DEMANDADO GUSTAVO SILVA IBARRA 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION REVOCA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 
BAQUERO. 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310500420200019301 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE DIEGO IVÁN MOJICA CORCHUELO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 
FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION ADICIONA, COSTAS A CARGO DE 

PORVENIR Y COLPENSIONES. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310500520190010101 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE NÉSTOR SIMÓN ACOSTA RAMÍREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION REVOCA,  DECLARA,  SIN  COSTAS  EN 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310500820190063802 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE RAÚL GALINDO ROA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION DECLARA, CONFIRMA, COSTAS A 

CARGO DE PROTECCIÓN S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310501120180025401 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE LOLA ALICIA MORA DE GONZÁLEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION MODIFICA,  REVOCA  PARCIALMENTE, 

CONFIRMA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310501320190013901 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE GLORIA VICTORIA NIÑO GALEANO 

DEMANDADO UNIVERSIDAD LIBRE Y OTRA 
FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310501320200006901 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JOSÉ FERNANDO RICO PEÑA 
DEMANDADO FASTRACK OPERADOR LOGÍSTICO 

S.A.S. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A  CARGO  DEL 

DEMANDANTE. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502020190086201 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE HEBERTO OLIVARES REQUEN 
DEMANDADO UGPP Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION MODIFICA, CONFIRMA, SIN COSTAS EN 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502220190047301 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE LUZ MARINA TABOADA PLAZAS 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION ADICIONA, CONFIRMA, COSTAS A 

CARGO DE PROTECCIÓN S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502220190072501 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARTHA PATRICIA ORTIZ PEDROZA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A  CARGO  DE 

COLFONDOS,   PROTECCIÓN   S.A.   Y 

PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE    DR.   MANUEL   EDUARDO   SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502320190083701 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE PAOLA ANDREA BARONA 

DEMANDADO CAPITAL SALUD EPS Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION REVOCA, CONFIRMA, SIN COSTAS EN 

INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502420180011601 

TIPO DE RECURSO CONSULTA 

DEMANDANTE MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ VALDES 

DEMANDADO FEDERACIÓN NACIONAL DE 
CAFETEROS 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS EN INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE  DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310502720190026201 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE FRANKLIN SEGUNDO GARCÍA 
RODRÍGUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION ADICIONA,   CONFIRMA,   COSTAS   A 

CARGO DE PORVENIR S.A. Y 

COLPENSIONES. 

MAGISTRADO PONENTE    DR.   MANUEL   EDUARDO   SERRANO 

BAQUERO. 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503120210028801 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE EDITH GÓMEZ RICAURTE 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO. 

FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION ADICIONA, CONFIRMA, COSTAS A 

CARGO DE COLPENSIONES. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA LABORAL 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a 

continuación se relaciona: 

RADICADO  11001310503920190069001 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARTHA SUSANA LÓPEZ VAN MEEK 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS. 
FECHA DE SENTENCIA 09 DE DICIEMBRE DE 2021 

DECISION CONFIRMA,  COSTAS  A  CARGO  DE 

PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DR. MANUEL EDUARDO SERRANO 

BAQUERO. 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 14/12/2021, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 
 
 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/12/2021, a las 5:00 p.m. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
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